
l pasado 8 de febrero tuvo lugar la firma de
un convenio de colaboración entre los Mi-
nisterios de Educación y Sanidad y el Conse-

jo General de Colegios de Médicos (CGCM). En vir-
tud de dicho convenio, los dos primeros
encomiendan al último la acreditación de enseñanzas
específicas de formación continuada de la profesión
médica, la expedición de los certificados o diplomas
que acrediten con carácter oficial haber cursado tales
enseñanzas y la emisión de informes a los efectos de
evaluación y supervisión de las actividades realizadas
al amparo del citado convenio. Sin ninguna duda se
trata de una excelente noticia que devuelve el control
de la formación médica continuada a quien nunca
debió perderla: las instituciones representativas de los
profesionales de la medicina.

En palabras de los firmantes, el CGCM es una
corporación de derecho público que cumple los re-
quisitos jurídico-administrativos que sitúan este con-
venio en un marco legalmente incuestionable. Su
Presidente, el Dr. Guillermo Sierra, ha invitado inme-
diatamente a participar en esta importante tarea a to-
das las instancias profesionales que tengan algo que
decir acerca de la formación continuada de los médi-
cos, es decir, Sociedades Científicas, Consejo Na-
cional de Especialidades y Facultades de Medicina. El
ofrecimiento prevé la creación de un ente acreditador
independiente de cualquier entidad proveedora de
formación médica continuada, como no podía ser de
otra manera.

Por todo ello, llaman la atención las críticas y las
denuncias de "traición" vertidas desde ciertas socieda-
des científicas, que pretendían acaparar en su seno y
en exclusividad la provisión y la acreditación de la
formación continuada, algo muy poco compatible
con la necesaria objetividad y rigurosidad. Alguna de
ellas, incluso, se debate en cierta esquizofrenia inter-

na, debido a que una parte importante de su cúpula
directiva debe defender públicamente posiciones an-
tagónicas en función de que hable como responsable
autonómico de la acreditación de actividades de for-
mación continuada o como representante de la citada
sociedad científica.

La Sociedad Española de Medicina General siem-
pre se ha manifestado a favor de que sea la propia
profesión médica quien avale la formación continuada
que se dirige hacia ella. Entre otras cosas (y así acabó
demostrándose), porque la Administración Pública no
tiene la agilidad suficiente para hacer frente a los re-
querimientos de inmediatez de la actividad acreditado-
ra: en este momento se cifra en alrededor de seis me-
ses el retraso estimado para que cualquier curso reciba
la acreditación otorgada por parte de la Comisión de
Formación Continuada, órgano encargado hasta ahora
de realizar tal función. Por otra parte, esta situación
entraba en clara contradicción con la legislación vi-
gente, que otorga inequívocamente a las corporaciones
médicas la capacidad de velar por la calidad del servi-
cio que se presta a los ciudadanos, lo que incluye la
adecuada puesta al día de los profesionales.

La Sociedad Española de Medicina General tam-
bién denunció hace varios años lo inaudito de que
provisión de actividades formativas y acreditación de
las mismas coincidieran en las mismas instituciones,
algo que afortunadamente fue cortado de raíz por las
autoridades sanitarias y que provocó las iras de quie-
nes ya habían echado sus cuentas en otro sentido.

Es obligado felicitar desde esta página al CGCM,
del que todos formamos parte, y pedirle que se es-
fuerce en hacer realidad la participación a todas las
entidades profesionales en la ingente tarea de mante-
ner el nivel de excelencia profesional de todos sus
miembros a través de una formación continuada rigu-
rosa y garantizada.
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